
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto elll Concejo ifluJticipal 
Ha sancionado la siguiente: 
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DE LA CIUDAD DE SANTA CRlJZDE LA S'IERRA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 d�fine la autonomía del 
Gobierno lvlunicipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada 
cú.5píde constitucional, el carácter normativo del Concejo A1unicipal, concordante con los 
Art . ..¡.parágrafo 1, 12 y Art. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62, define, la 
exclusividad de dominio Adunicipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores; aJ'imismo los Articulo.s 72 y 76 de la citada norma juridi<.-Yl 
establece el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e 

instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a e.sta e.xcepcionalidad de exención t.�5·tablecida por la Ley J 606 y 
dentro de las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. 
104 de la Ley 2028, el ARZOBISPADO DE SAl•lTA CRUZ (CONGREGACJON 
RELIGIOSA HIJAS DE LA IGLESIA), solicitan la corrección de código catastral de un 

inmueble de su propiedad, en las Ordenanzas lvfunicipales lv'o. 0]8/2001. 002/2002 y 
160/2003, las mismas que otorgan/as exenciones de las gestiones J 999 al 2002. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Jvfunicipal en uso de sus especificas atribuciones, coriferidas por la 
Constitución Politica del Estado.· Ley de Afunicipalidades y demás normas en vigencia, 
dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la corrección del Código Catastral No. 0010792208 por el 
No. 001079008 en las Ordenanzas lvfunicipales No. 018/2(){)1 de fecha ]()de abrtl del 
2001, l·lo. 002/2002 de fecha 8 de .febrero del 2002, No. 160/2003 de fecha 29 de mayo del 
2003, donde se otorga la exención del pago de impuesto a la propiedad inmueble a favor 
del ARZOBISPADO DE SAl�TA CRUZ (CONGREGACION RELIGIOSA HIJAS DE 
LA IGLESIA), por las gestiones 1999, 2000, 2001.Y 2002. 

Artículo Segundo.- La corrección di.spuesta en el Artículo que antecede, corre�ponde al 
si&ruiente bien: 

• Inmueble ubicado en la dudad de Santa Cru& de la Sierra, en la calle Wames 
No. 289 zona central 1�/za. 30 de esta ciudad, con Código Catastral No. 
001079008. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mzmicipal queda encargado de cumplimiento de la 
presente Ordenanza A1unicipal. 

Sr. Hugv Enri 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, 08 de julio de 2. 005 


